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Ref: Acta CSU - UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS cON ENFOQUE EDUCATIVO 
INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, -

VISTO 

La Sesión del Consejo Superior Universitario Nro. 323 Sesión Ordinaria - de fecha 26 de mayo del
año 2021; en la cual se ha tratado como punto del Orden del Día aprobado "Tratamiento de Correspondencias". -

CONSIDERANDO 

QUE, en el mencionado punto del Orden del Día, se ha dado tratamiento a la propuesta de Manual de
Buenas Prácticas con Enfoque Inclusivo presentado por la Dirección General A cadémica del Rectorado de la Universidad 
Nacional de Concepción, documento que pretende establecer orientaciones para la buena práctica en atención a la 
diversidad en la institución, al asegurar el derecho que tienen los estudiantes al aprendizaje en igualdad de oportunidades; 
como asi también, los funcionarios y docentes en general, y que es puesto a consideración de los Sres. Miembros del 

Consejo Superior Universitario. 

QUE, constituido en comisión y previo análisis de rigor, el Consejo Superior Universitario de la 
Universidad Nacional de Concepción por unanimidad de sus miembros, ha resuelto aprobar el documento presentado en 
sesión, de conformidad a la propuesta presentada por la Dirección General Académica del Rectorado. -- 

QUE, . La Universidad Nacional de Concepción es una institución de derecho público, autónoma, 
con personeria juridica y patrimonio propio, que se rige por la Constitución Nacional, las Leyes de la República, las 
disposiciones de este Estatuto y los Reglamentos que en tal virtud se dictaren...", de acuerdo con lo que expresa el Art. 

1 del Estatuto de la UNC. ------ 

QUE, la autonomía universitaria implica la plena capacidad de la Universidad Nacional de Concepción 
para ".. Elaborary reformar su estatuto y demás normas que la rigen..." de acuerdo con lo expresado por el Estatuto 

de la UNC en su Artículo 5, inc. b). -- 

QUE, es atribución del Consejo Superior Universitario "..)Ejercer la jurisdicción superior 
universitaria.." e.i) Homologar los plames de estudios y reglamentos y/o sus modificaciones propuestas por las 

por el Rectorado.." de conformidad a lo expuesto en el Articulo 19, del Estatuto de la Unidades Académicas 

Universidad Nacional de Concepción. 

POR TANTo; EL cONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CONCEPCION, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES. 

RESU eudy uliCepIUI
1) APROBAR, el Manual de Buenas Prácticas con Enfoque Inclusivo de la Universidad Nacional de Concepción, de 

conformidad a lo expuesto en el exordio de la presente Resolución, y cuya redacción se expone en el Anexo 

correspondiente. ---- 

2) COMUNICAR, a quienes corresponday cumplido archiyar. -

-NA jonal de d Naci 
Recta 

laciona, de 

Protr. Clarito Rojas Marín 
residente C.S.U. PNDa vid Arturo Cuenca Barrios 

cepcion Gener 
ragua 

-Para 

Secretario C.S.U. 
CTORAD dacb 

VISION: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y valores de la democraciay laikerfad.cisseton de la cultura, el saber universal y nacional, que busca el 

desarrollo integral de la persona, implementando la investigación y el servicio a la colectividad en los ambitos de su competencia, a través de actividades de extensión universitana y 

una politica de relaciones interinstitucionales e internacionales que fortalezcan sus objetivos. 

MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad, la eficiencia del servicio prestado en la formación integral de varones y mujeres 

como profe sionales competentes para asumir y resolver con visión prospectiva situaciones que se relacionen consigo mismo y con la sociedad. 

VALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autodesarollo, Relación interpersonal, Etica. 
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Concepción, 26 de mayo del 2021 
Resolución CSU - Nro. 1052/2021 

Ref.: Acta CSU - UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS cON ENFoQUE EDUCATIVO 

INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCION, -- 

ANEXO RESOLUCIÓN CSU- NR0. 1052/2021 

MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS CON ENFOQUE EDUCATIVO INCLUSIVO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN 

PRESENTACIÓN: 

La Ley N° 5136/13 de Educación Inclusiva del Paraguay es de aplicación obligatoria y general para las instituciones 

educativas de todos los niveles y modalidades del sistema educativo nacional. La mencionada Ley y el Decreto 2837/14

que la reglamenta, establecen las acciones que debe guiar la creación de un modelo educativo inclusivo, donde se 

remuevan los obstáculos que restringen el aprendizaje y la participación, facilitando la accesibilidad de los estudiantes 

con necesidades específicas apoyo educativo. 

En ese sentido, este Manual constituye la concreción de la citada Ley de Educación Inclusiva y su Reglamentación a ser 

implementado de manera gradual en la Universidad Nacional de Concepción, en concordancia a su misión, valores 

institucionales y conforme a la disponibilidad presupuestaria institucional, atendiendo los requerimientos en materia de 

infraestructura, equipamiento y personal especializado en el tema. 

Estas orientaciones para la buena práctica de atención á la diversidad en la institución, asegura el derecho que tienen los 

estudiantes al aprendizaje en igualdad de oportunidades; como asi también, aporta para la convivencia comprensiva y 

afable de los funcionarios y docentes en general. 

Uno de los propósitos fundamentales de esta politica de Inclusión Universitaria, se orienta al mejoramiento de la gestión 

pedagógica y el desarrollo de prácticas inclusivas, a través del desarrollo de capacitaciones para que tanto docentes como 

funcionarios y estudiantes adquieran las competencias necesarias para dar respuesta a la diversidad; pero en especial a 

los estudiantes, con el objetivo de crear espacios educativos accesibles para elos, quienes se enfrentan a diversas 

dificultades en su proceso formativo. 

1. FUNDAMENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN: 

En la actualidad vivimos en una sociedad caracterizada por la diversidad humana. Es por ello, que una Institución de 

Educación Superior debe reconocer esta realidad diversá existente entre sus miembros y considerar lo establecido en las 

normativas naciona 
Al respecto, el Decreto No 2837/14 Por el cual se reglamenta la Ley N° 5136/13 "De Educación 

Inclusiva", en su Título I, Capítulo 1, Art. 2° "Delermina que el fin del reglamento es establecer acciones y mecanismos 

tendientes a la creación e implementación de un modeló educativo inclusivo dentro del Sistema Regular, en los niveles 

de Educación Inicial, Escolar Básica, Media, Tëcnica, Permanente y Educación Superior, que garantice la accesibilidad, 

permanencia, aprendizaje, participación, promoción y conchusión oportuna de los Alumnos con Necesidades Especificas 

de Apoyo Educativo (ANEAE). Se responsabiliza al Nivel Universitario, la adecuación de la Educación Inclusiva de 

acuerdo a su competencia"

En ese sentido, se hace necesarió fortalecer el apoyo.á aquellos sectóresivülherables que presentan un cierto riesgo de 

experimentar exclusión social, y favorecer las capacidades de todos sus miembros, considerando los principios de 

integralidad, equidad e inclusión de todos los Alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ANEAE). Del 

mismo modo, esta propuesta educativa se fundamenta en el Objetivo 4 de los ODS que desea "Garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos". 

C.P.N. 

David 

Arturo 
Cuphea 

Barrie_ 

Secretario Géneral 
VISIQN: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y valores de la democracia y la libertad, difusión de la cultura, el saber universal y nacional, que busca e 

dearrollo integral de la persona, implementando la investigación y el servicdo a la colectividad en los ambitos de su competencia, a traves de acividades de extension universI 

una politica de relacIones inteninstitucionales e internacionales que fortalezcan sus objetivos. 
MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad, la eficiencia del servicio prestado en la fomación integral de varonesmujere

Como proresionales competentes para asumir y resolver con viSIOn prospectiva situadones que se relacionen consigo mismo y con la socedad. 

VALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autode samrollo, Relación interpersonal, Etica. 

AMTOROJAS MARIN 

Rector 

Universidad 
Nacipfal 

de 

Conge 
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Concepción, 26 de mayo del 2021 
Resolución CSU - Nro. 1052/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS cON ENFOQUE EDUCA7IvO 

INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCION, 
En el afán de asegurar la inclusividad, la Ley N° 5136 expresa que será de observancia general y obligatoria en las 

instituciones educativas de gestión oficial, privadas y privadas subvencionadas por el Estado, de todos los niveles 

educativos y modalidades del Sistema Educativo Nacional. En este contexto, la Universidad Nacional de Concepión,a 
través de este Manual establece los procedimientos y estrategias para el cumplimiento de las normativas legales de 
inclusión educativa y determina las modalidades de participación de la comunidad educativa, pero con énfasis en los 

estudiantes con necesidades especificas de apoyo educativo. 

Ref.: Acta CSU- UNC 323/2021 

Finalmente, la orientación expuesta en este documento no tiene un carácter prescriptivo, la intencionalidad es ofrecer un 
punto de partida para avanzar hacia la atención a la diversidad en esta institución de educación superior, a fin de que las 

nuevas acciones encaminadas contribuyan a enriquecer el acervo ya existente y trabajado en la institución, el cual refiere 

a los aspectos normativos, pedagógicos, de convivencia, infraestructura y equipos materiales; y asi seguir ofreciendo un 

entorno agradable que facilite los ajustes razonables y la convivencia comprensiva. 

2. OBJETIVO DEL MANUAL: 

Orientar en los procesos de diseño e implementación de prácticas inclusivas para el abordaje de la aten ción a la diversidad 
y enriquecer el proceso de enseñanza aprendizaje y la convivencia en un ambiente seguro y de respeto mutuo al interior 

de la Universidad Nacional de Concepción. 

3. INSTANCIA DE APLICACIÓN 

EI Manual se halla dirigido a los docentes, estudiantes y funcionarios de la lUniversidad Nacional de Concepción. 

4. ANTECEDENTES NORMATIVOS DE LA EDUCACIN INCLUSIVA: 

La Universidad Nacional de Concepción acoge a personas diversas con diferentes posibilidades, talentos y limitaciones, 
de distintas etnias, nacionalidades, creencias, que se hallan situaciones de viulnerabilidad, ahora bien, lo que se pretende 
desde este escenario educativo no es brindar derechos "especiales" a Jos vulnerables, sino más bien, lograr derechos 
igualitarios", a fin de que todos sean tratados con equidad, manera justa y respetuosa. 

En tal sentido, la Constitución Nacional del Paraguay fayorece la dhgnidad, la igualdad, ol respeto a la vida privada, el 
derecho a la no discriminación como valores que deben ser preservadosypromovidos en toda instancia de convivencia. 

Los artículos siguientes evidencian las recientes menciones: 

Art. 1 (segundo párrafo): ...La Republica del,Paraguay adopta para, su gobierho la democracia representativa, 

participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana. 

Art. 4... Toda persona será protegida por el Estado en su integridad fisica y psiquica, asi como en su honor y en su 

reputación. 

Art. 6: La calidad de vida será promoxide por gh Estado mediante planes y póliticás que reconozcan factores 
condicionantes, tales como la éxtrema pobre~a y los împedimentós de la discapa
idad o dé la edad. El Estado también 
fomentará la investigación sobre los factores de población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con la 

preservación del ambiente y con la calidad de vida de los habitantes. 

C.P.N. 

David 

Arturo 

Cuenca 

Barrios 

Secrefario General VISON: Ser una institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y valores de la democracia y la libertad, difusión de la cultura, el saber universal y nacional, que busos 
lesarollo integral de la persona, implementando la investigaCion y el serido a la colecuvidad en los ambitos de Su competencia, a traves de actividades de extension universG< 

una política de relaciones intennstitucionales e intemacionales que fortalezcan sus ODjeivos. 
MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad, la eficiencia del servicio prestado en la fomación integral de varones y mujere 
como profesionales competentes para asumir y resolver con ision prospectuva situaciones que se relaionen consigo mismo y con la sodedad, 
VALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autodesarollo, Relación interpersonal, Etica. 
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Concepción, 26 de mayo del 2021 
Resolución CSU- Nro. 1052/2021 

Ref.: Acta CSU - UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS cON ENFOQUE EDUCATIVO 

INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCION, -
Art. 33: La intimidad personal y familiar, así como el respeto a la vida privada, son inviolables. La conducta de las 
personas, en tanto no afecte al orden público establecido en la ley o a los derechos de terceros, está exenta de la autoridad 
pública. Se garantizan el derecho a la protección de la intimidad, de la dignidad y de la imagen privada de las personas 

Art. 46: Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten discriminaciones. El 
Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones que se 

establezcan sobre desigual dades injustas no serán consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios. 

Art. 47: El Estado garantizará a todos los habitantes de la República: 
1. Ja igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la impidiesen; 
2. la igualdad ante las leyes; 
3. la igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más requisitos que la idoneidad; y 
4. la igualdad de oportunidades en la participación de los beneficios de la naturaleza, de los bienes materiales y de la 

cultura. 

En referencia a los pueblos indígenas, la Constitución Nacional, en el Capitulo Vdel Ttulo 1, Art. 62 exprese: "Esta 
Constitución reconoce la existencia de los pueblos indigenas, definidos como grupos de cultura anteriores a la fomación 

y organización del Estado paraguayo". 

Además, en su Art. 140 establece: "El Paraguay es un pais pluricultural y bilingüe. Son idiomas oficiales el castellano y 
el guaraní. La Ley establecerá las modalidades de utilización de uno y otro. Las lenguas indigenas, así como las de otras

minorías, forman parte del patrimonio cultural de la Nación." 

La Ley 4995/13 de Educación Superior del Paraguay establece en su Art. 5 como principio: "El respeto a toda persona, 
su dignidad y sus derechos humanos, así como la igualdad de oportunidades y de condiciones en el acceso a los beneficios 
de la educación superior, el respeto a la interculturalidad, la multiculturalidad, el pluralismo étnico y lingüístico de la 

nación paraguaya" 

5. INTERCULTURALIDAD 

En atención a la Ley de Educación Superior, se favorece el respeto a la interculturalidad, que se fundamenta en el derecho 
de todo ser humano y de todo pueblo, a expresárse desde su propia cultura y en su propia lengua, con los demás pueblos 

que conforman su país y el mundo. En ese contexto, la intercuituralidad réquiere el derecho de poder establecer vínculos 
o relaciones de forma igualitaria, lo que no significa uniformidad, sino más bien, respeto y valoración por las distintas 

culturas existentes. Concepción - Paraguay 

Ahora bien, para avanzar en procesos de interculturalidad se hace necesario reconocer la diferencia en el otro, y aceptar 
el acercamiento, inclusive visualizando la diferencia expuesta, como una condición necesaria para crear vínculos de 

colaboración, aceptación y valoración del otro. Al respecto, también se reconoce que la interculturalidad en los entornos 

educativos implica promover el intercambio abiertoy respetuoso de opiniones entre personas y grupos con diferentes 

tradiciones y orígenes étnícos, culturales, religiosos y. lingüisticos, en un espiritu de enfendimiento y respeto mutuos. 

Ahora bien, el origen del concepto de Educación Inclusiva se relaciona con el desarrollo de los derechos sociales y 
educativos con una evolución conceptual con propósito didáctico. Por tanto, este Manual se basa en documentos 

internacionales y nacionales donde se visualiza mediante un historial cronológico los principales antecedentes referidos 

a la educación inclusiva. 

C.P.N. 

David 

Arturg/Cuenca 
Barrios 

Secretarig General 

USrON: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principiosy valores de la democracia y la ibertad, difusión de la cultura, el saber universal y nacional, que busca e 
desarrollo integral de la persona, implementando la invesigacionyer serviio a la colectuvioad en los ambitos de su competencia, a travês de actividades de extensión universitan 

una politica de relaciones intennstitucionales e intemacionales que fortalezcan Sus objetivos. 
MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad, la eficiencla del servicio prestado en la formación integral de varones i 

omo profesionales competentes para asumiry resolver con vision prospectva situaciones que se relacionen consigo mismo y con la sociedad. 

IALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autodesamollo, Relación interpersonal, Etica. 

Dr. 

ElARIto 
ROJAS 

MARIN 

sRector 
dacb 

Universidad 
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de 
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Ref.: Acta CSU- UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS CON ENFOQUE EDUCATIVO 
INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCION. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU). Referida al derecho 
de las personas a disfrutar de una educación de calidad, inscrito en el artículo 26 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, sirve de patida de la 1948 
educación inclusiva. 

Convención Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza 
(UNESCO). El compromiso por el desarrollo de politicas nacionales que 

garanticen igualdad de posibilidades y de trato de todas las personas por la 

educación. 
1960 

Declaración del Milenio (ONU). Se legalizó el compromiso por la Fducación 
para Todos a 2015. Los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio son las 

principales acciones que deben orientar el trabajo de los diferentes países. 2000 

2006 Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(ONU). Fue el primer instrumento legal que contenía una referencia sobre el 

concepto de educación inclusiva y de calidad. 

2015 
Foro Mundial de la Educación Superior. (UNESCO) Se aprobaron las 

declaraciones de cada una de las regiones del planeta donde apostaron por la 

educación inclusiva. 
Agenda 2030 por el Desarrollo Sostenible. Son diecisiete Objetivos del 
Desarollo Sostenible. La educación inclusiva recoge el cuarto objetivo: 
Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 
2015 

Comentario GeneralN° 4 sobre la Convención Internacional de los Derechos 
de las Personas. Es un primer Instrumento legal sobre el concepto de educación 

inclusiva y de calidad. 
2016 

2013 Ley 5136/13 de Educación inclusiva. 

2013 LEY 4.934/13 "De accesibilidad al medio fisico para las personas con 

discapacidad" 

2014 Reglamento de la Ley de Educación Inclusiva (2014). 

dGuay 

6. INCLUSIÓN EDUCATIVA. CONCEPTOs BÁSICOS' 

Se especifican las terminologias con sus respectivas decfiniciones de acuerdo a lo establecido en la Ley de Educación 
Inclusiva, las cuales tendránla misma concepción en la Universidad Nacional de Concépción. 

a) Accesibilidad UniversaR la condición que deben cumplir los entomos, proc�sós, objetos o instrumentos, 
herramientas practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más 

C.P.N. 

David 

Arturo 

Cuenca 

Barsios 

Secretaric Genera 

ey No5136/13. 
eN 4.934 De accesibilidad al medio fisico para las personas con discapacidad. 

VISION: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y valores de la democracia y la libertad, difusión de la Cultura, el saber universal y nacional, que busfa 
desarrollo integral de la persona, implementando la investigacion y el sericio a la Colectividaa en los ambitos de su competencia, a traves de actividades de extensión universiaa 

una politica de relaciones intennstitucionales e internacionales que fortalezcan sus objetivos. 
MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad, la eficiencia del servicio prestado en la fomación integral de varonesy muj 
como profesionales competentes para asumir y resolver con visión prospectiva situaciones que se relacionen consigo mismo y con la sociedad. 

VALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autodesarrollo, Relación interpersonal, Etica. 
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Concepción, 26 de mayo del 2021 
Resolución CSU - Nro. 1052/2021 

Ref.: Acta CSU - UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS CON ENFOQUE EDUCATIVvo 

INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCION, 
autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de "diseño para todos" y se entiende sin perjuicio de los ajustes 

razonables que deba adoptarse. 

b) Alhumno con necesidades especificas de apojyo educativo: Se considera a todo alumno que debido a: necesidades 
especificas de apoyo educativo: derivadas de discapacidad fisica, intelectual auditiva, visual y psicosocial, trastornos 

especificos de aprendizaje, altas capacidades intelectuales, incorporación tardía al sistema educativo, condiciones 
personales o de historia escolar, requiera de apoyos y/o ajustes para alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 

capacidades personales. 

c) Discapacidad: Es una condición o situación por la cual una persona, con alguna deficiencia y con un entormo 
inapropiado por los diversos obstáculos y falta de apoyos necesarios, no puede realizar ciertas actividades o no puede 

"funcionar" en algunas cosas como otras personas de su edad. 

d Diseño universal: la actividad por la que se concibe o proyecta, desde el origen, y siempre que ello sea posible, 
entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o heramientas. de tal forma que 
puedan ser utilizados por todas las personas, a fin de que las mismas puedan tener acceso al medio físico en la mayor 

extensión posible. "BI diseño universal" no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con 

discapacidad, cuando se necesiten. 

e)Trastornos especifie os de aprendizaje: Constituyen un conjunto de problemas que interfieren significativamente en 
el rendimiento en la escuela (Universidad dificultando el adecuado progreso del nifo joven o adulto) y la 

consecución de las metas marcadas en los distintos planes educativos. 

D Alas capacidades intelectuales: Se cosidera que un alurano presenta necesidades especíñicas de apoyo educativo 
por alta capacidad intelectual cuando maneja y relaciona de manera simultánea y eficaz múltiples recursos cognitivos 
diferentes, de tipo lógico. numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y de 

manera excep
ional en el manejo de uno o varios de ellos UIyei0 
Incorporación tardia al sistema educativo: Se considera que un alumno o alumna presenta necesidades especificas

de apoyo educativo por incorporación tardía al sistema educativo cuando, por proceder de otYos países o por cualquier 
otro motivo, se escolariza de forma tardía y presenta problemas para acceder a la adquisición de los objetivos y 

competencias básicas respecto a sus coetáneos. 

h) Alumno con condiciones personales ode historia escolarvaquel que por sus condiciones personales o historia escolar 

presenta un desajuste curricular. Concepción - Paraguay 

i)Ajustes razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a los alumnos con 
necesidades especificas de apoyo educativo el goce o ejercicio, en igual dad de condiciones con los demás de los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

i)Barreras para el aprendizajë yla participación: Obstáculos de indole arquitectónico, comunicacional, metodológico, 
instrumental, programático, actitudinal y tecnológico que dificultan o inhiben las posibilidades de aprendizaje de los 
alumnos con necesidades especíificas de apoyo educativo. 

C.P.N. 

David 

Arturo 

Cuencaar 
Secretario Generstae 

RectorMARIN 
gienal de Geneepción 

palabra en cursiva es nuestra. 
a exprestón en cursiva es nuestra. 

Dr. 

CLARITo 

ROAS 

MARIN 

isióN: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y vlores de la democracia y la ibetad. ditusión de la cultura el saber univereal y naciu aue busca ef desarrolo integral de la persona, implementando la investigacon y el servicio a la colectividad en los ambitos de su competencia, a través de acividades de extensión universitania y 

una politica de relaciones interinstitucionales e intemacionales que tortaleZcan sus oDjetivos. 
MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad. la efciencia del servicio prestado en la tomación integral de varones y muyeres 
como profesionales competentes para asumir y resolver con visión prospectiva situaciones que se relacionen consigo mismo y con la soaedad. 

VALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autodesarollo, Relación interpersonal, Etica. 
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Concepción, 26 de mayo del 2021 
Resolución CSU - Nro. 1052/2021 

Ref: Acta CSU- UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS CON ENFOQUE EDUCATIVO 

INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCION, -- 

k Inchusión: Identificación y minimización de las barreras para el aprendizajey la participación, y maximización de 

los recursos para el apoyo de ambos procesos. 

Discriminación: Exclusión, distinción, restricción u omisión de proveer ajustes y apoyos de los medios que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de loOS 

derechos y libertades inherentes a todo ser humano. 

m) Educación inclusiva: Proceso sistémico de mejora e innovación educativa para promover la presencia, el rendimiento 

y la participación del alumnado en todas las instituciones del sistema educativo nacional donde son escolarizados, 

con particular atención a aquellos alumnos o alumnas más vulnerables a la exclusión, el fracaso escolar o la 

marginación, detectando y eliminando, para ello, las barreras que limitan dicho proces0. 

n) Equidad educativa: Significa que las escuelas (universidades deben acoger a todas las niñas, niños y adolescentes 

jÓvenes y adultos", independientemente de sus condiciones personales, culturales económicas o sociales. 

o) Igualdad de género': es la igualdad real, no meramente nominal, en la que hombres y mujeres gozan y ejercen los 

mismos derechos, evitando las discriminaciones excluyentes por razón de sexo, y por consiguiente dota a mujeres y 

a hombres de las mismas oportunidades de disfrute de tales derechos. 

PAlumno: Es toda persona inscripta en instituciones educativas en los niveles y modalidades del Sistema Educativo 

Nacional, con el objeto de participar en un pro�esó de aprendizaje sistemático bajo la orientación de un maestro o 

profesor; Ley N° 1264/1998 "General de Educación'" 

q Adecuaciones Curriculares: Son estrategias y recursos educativos especificos de apoyo a la Inclusión escolar que 
posibilitan el acceso y progreso en el diseño curricular de un alumno con Necesidades Específicas de Apoyo 
Educativo de acuerdo a la situación estos procedimientos pueden generar una programación individual. El currículo 

será construido desde la diversidad y no desde la homogeneidad. 

r)Educación Compensatoria: El Programa de Educación Compensatoria está destinado a impulsar medidas transitorias 

para garantizar el acceso, la permanencia y,la promoción en èl sistema educativo del alumnado en situación de 
desventaja social, procedente de minorías éticas,"de colectivos de inmigrantes, así como de familias con graves 

dificultades socioeconómicas. De igual forma, con este programa se atiende al alumnado que debe permanecer largos 
periodos de hospitalización u otras condiciones de salud. Según sus distintas pecúliaridades, estos alumnos presentan, 
desde un desfase escolar sigr 

de su incorporación tardía a la escuela ó umiversidad, de una escolarizacióon irregular o de un desconocimiento del 

Cie. ins, Acción 

ativo, hasta dificultades de inserción educativay necesidades de apoyo, derivadas 

idioma. 

s)Gestión Pedagógica Inchusiva: acciones que permiten reducir las barreras para el aprendizajey la participación plena 
de todos los estudiantes anivel curricular y extracurricplar, considera, los apoyos reglamentarios y técnicos que 

permitan asegurar el aprendizaje enigualdad gegportunidadeSEAAR,..! 

C.P.N. 

David 

Aptüro 

Cuenca 
Barrios 

Secrétario General LaeXpresión en cursiva es agregada al texto. 

Ea palabra en cursiva es agregada al texto. 
SExtraido de Manual pedagóeico sobre el uso del lenguaje inclusivo y no sexista. (2018), Reunión de Altas Autoridades en Derechos Huruh 

Cancillerias del MERCOSUR y Estados Asociados. (RAADH). 

La palabra en cursiva es agregada al texto. 

vIsIÓN: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y valores de la democracia y la libertad, difusion de la cultura, el saber universal y nacional. aue busca el 

Rectof 

Universidad 
Nacional de 

Concepclón 

dacb 

Dr.CuARITORØIAS MARIN 

Universidad 
Nacional de 

Cani 

desarrollo integral de la persona, implementando la investigación y el servicio a la colectividad en los ámbitos de su competencia, a través de actividades de extensión universitaria y 

a poca de relaciones intennstitucionales e internacionales que fortalezcan sus objetivos. 
MISION: Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constante de la calidad. la eficiencia del servicio prestado en la formación integral de varones y mujeres 
como profesionales competentes para asumir y resolver con visión prospectiva situaciones que se relacionen consigo mismoy con la socledad. 
VALORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Social, Respeto, Pluralismo, Compromiso, Honestidad. Conocimiento y Autodesaollo, Relación interpersonal, Etica. 
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Concepción, 26 de mayo del 2021 
Resolución CSU - Nro. 1052/2021 

Ref.: Acta CSU- UNC 323/2021 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS CON ENFOQUE EDUCATIVO 

INCLUSIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN, 
7. RECOMENDACIONES PARA EL USO DEL LENGUAJE INCLUSIVO 

Se expone un listado de uso del Lenguaje Inclusivo recomendado, a fin de evitar expresiones indebidas u ofensivas; su 
conocimiento ayudará emplearlo y difundirlo como mecanismo para favorecer el fomento y la práctica de los Derechos 

Humanos. 

Lenguaje no inclusivo Lenguaje inclusivo 
Indigenas 
Minorías étnicas 

Pueblos y Comunidades Indigenas 

Personas Indígenas 
Pueblos Indígenas 
Comunidades Indigenas 
Lenguas lndigenas 

Indios 
Paisana 
Patarrajada 

Dialectos 
Viejitos 
Abuelitos 

Personas Adultas May ores 

Ancianos 

Rucos 
Indocumentados 

Desplazados 
Refugiados 
Exiliado 
Negros, negritos 

Personas Migrantes 
Personas Refugiadas 
Personas Solicitantes de Asilo 

Personas 
Poblaciones Afrodescendientes 

Personas Afrodescendientes Morenitos 

Personas de color 
Discapacitados 
Incapacitados 
Personas con capacidades diferentes 

Retrasados mentales 

Retardados 

Personas con Discapacidad 
Personas con Discapacidad Intelectual 
Personas con Discapacidad Psicosocial 
Personas con Discapacidad Auditiva 
Personas con Discapacidad Visual 
Personas con Discapacidad Motriz 

iencias 

Inválidos 
Minusválidos 

Enfermitos 
Sbidur 12 

Ciego 
Sordomudo_ 
Enanita, duende, personas chaparritas copción 
Personas que sufren discapacidad 
Ser victima de una discapacidad 

Lenguaje para sordomudos_ 
Menores/Menor 

Personas de Talla Baja 
Personas que viven con discapacidad 

(visual, auditiva, intelectual, psicosocial, motriz) 

Lengua de Señas 
Personas Menores de 18 Años 

Pequeños 
Chiquitos 
Chiquillos 

Marcarnde 
Personas Menores de Edad 

Niñas/Niños , 
Niña/Niño 

Mocosos 
Infancia 

Nenes Niñez ITO R0JAS MARIN 

Rector Extraido de Manual pedagógico sobre el uso del lenguaje inclusivo y no sexista. (2018). Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos y 
Cancillerias del MERcOSUR y Estados Asociados. (RAADH). 

C.P.N. 

David 

Arturo 

Cuenca 

Batioe 

Secretarlo General o 

VISIÓN: Ser una Institución con alto liderazgo, inspirada en los principios y valores de la democracia y la libertad, difusión de la cultura, el saber universal y nacional, qugbusca e 

asarrollo integral de la persona, implementando la investigacion y el Servicio a a colectiviada en los ambitos de su competencia, a traves de actividades de extensión universitana 

olitica de relaciones interinstitucionales e internacionales que tortalezcan sus oDjetivos. 

slON Somos una Universidad innovadora, comprometida con la mejora constane 
de la calidad, la eficiencia del servicio prestado en la formación integral de varones y mujeres 

erore sionales competentes para asumir y resolver con vision prospectva siruaciones que se relacionen consigo mismo y con la sodedad. 

ORES: Verdad, Transparencia, Responsabilidad Sodal, Respeto, PIuralismo, Compromiso, Honestidad, Conocimiento y Autode sarollo, Relación interpersonal, Etica. 
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